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RESUMEN

El tema de la mediación hoy en día ha ganado un espacio definitivo en todas las áreas
sociales y particularmente en las jurídicas, asentándose como método de resolver conflictos
en forma colaborativa y no confrontacional.

Sin duda, va a tener especial protagonismo en estos tiempos, - Siglo XXI-, donde se
plantean nuevas formas de modernización en la dinámica formas de resolver los temas
sociales en general, y legales, en particular.

Esta ha sido mi principal motivación al elegir este tema para realizar mi memoria de
título, esto es la necesidad de ofrecer un método distinto de resolver los conflictos acorde
con los requerimientos y tiempos actuales. Por lo mismo en los dos primeros Capítulos
he centrado mi investigación en esta nueva metodología, con sus particularidades y su
aplicación práctica.

En el Capitulo tercero intento analizar y evaluar el sistema de protección de los
derechos en nuestro país, su evolución y sus falencias. También relato las primeras
experiencias de mediación en nuestro país, como en otras naciones.

Sin embargo, mi interés no ha sido solamente el de investigar sobre este nuevo
sistema, sino por sobre todo dar cuenta de su tratamiento en la recién promulgada Ley de
Los Tribunales de la Familia, donde se pretende que el bien jurídico tutelado sea la familia
y ,en especial, los infantes, que son por cierto los sujetos de derecho más vulnerables y
dignos de protección.

Creo que esta nueva Ley era una deuda muy importante para nuestro país, ya que
instituciones tan importantes como la familia, los menores y sus tribunales especiales,
deberían haber tenido un tratamiento legislativo más eficiente y coherente hace larga
data, toda vez que esta problemática impacta en forma directa en toda la vida de nuestra
sociedad, y es ahí donde oportunamente, se detendrían muchos problemas de integración,
desarrollo e inserción de un individuo más sano y pleno en nuestra sociedad.

Por lo mismo, he tratado de ahondar en todos los tipos de casos en que este nuevo
sistema de resolver conflictos tendría lugar esta nueva ley, llegando a concluir desde ya,
que en esta nueva área del derecho – la mediación-, nos plantea un rol preponderante
en la mejor aplicación posible de esta Ley, lo que significa un gran desafío académico y
profesional.
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